
 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de 
Ibagué Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 

1105 Teléfono 2637957 Palacio de Justicia 
“Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR BANCO BBVA CONTRA 

MARÍA PAOLA ANDREA ARENAS RODRÍGUEZ RADICACIÓN 

No.2021-00211-00.- 

Se pone en conocimiento de la parte demandante por el término 

de tres (3) días, la nota devolutiva procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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